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1 ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

2 APORTACIONES SOCIALES DE UNA 
3 COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
4 LIMITADA COMPUXCELLENT CIA. LTDA. 

5 QUE HACE EL SEÑOR ÁNGEL RICHARD 

ó BLACIO APOLO A FAVOR DE LA SEÑORA 
7 LETY DEL CISNE BLACIO APOLO.- 

8 CUANTÍA: $ 1,00 

2  Enla ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 

República del Ecuador; hoy veinticuatro de septiembre 

del año dos mil catorce, ante mi, DOCTOR KLÉBER 

GIOVANNY TAPIA MENDOZA, NOTARIO 

  

los derechos que representa el señor ÁNGEL RICHARD 

BLACIO APOLO, de estado civil viudo, de ocupación 

  

, estudiante, domiciliado en el cantón Santa Rosa, provincia 

  

de El Oro y de tránsito por esta ciudad de Machala y LETY 

18 DEL CISNE BLACIO APOLO, de estado civil casada, 

19 de ocupación estudiante, domiciliada en el cantón Santa 

20 Rosa, provincia de El Oro y de tránsito por esta ciudad de 

21 Machala. Los comparecientes son de nacionalidad 

+ 22 ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces a 

23 quienes de conocer en este acto doy fe en virtud de las 

24 cédulas de ciudadanías que me fueron exhibidas y me 

25 presentan para que eleve a Escritura Pública, la Minuta que 

26 a continuación se detalla así SEÑOR NOTARIO: En el 

27 Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese insertar 

> Una de cesión de participaciones de una compañía de



    

  

   

  

LA 2 

Dr. Kléber Tapía Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTON MACHALA 

responsabilidad limitada, que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

OTORGANTE.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura pública, ÁNGEL RICHARD BLACIO 

APOLO, debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria universal de socios de la compañía en 

mención, cuyas resoluciones constan en el acta que se 

adjunta y la señora LETY DEL CISNE BLACIO 

APOLO CLÁSUSULA SEGUNDA. 

ANTECEDENTES.- a) Mediante Escritura Pública 

autorizada por la Notaría Sexta del Cantón Machala, 

Abogado Luis Zambrano Larrea, se constituyó la compañía 

de Responsabilidad Limitada Compuxcellent Cia. Ltda. el 

inco de junio del dos mil nueve e inscrita en el cantón Santa 

Rosa, con el número treinta y ocho y anotada bajo el 

número mil cuatrocientos cuarenta y uno de fecha dieciocho 

de junio del dos mil nueve. b) Los socios de 

COMPUXCELLENT CÍA. LTDA se reunieron el trece de 

Agosto del dos mil catorce, en la ciudad de Santa Rosa, 

provincia de El Oro; en el local de la compañía ubicado en la 

oficina las calles Sucre entre Libertad y Vega Dávila, con el 

objeto» de celebrar una sesión de Junta General 

Extraordinaria universal de socios, con el siguiente orden del 

día: UNO.- Cesión de una participación del socio Ángel 

Richard Blacio Apolo, renuncia y salida del socio Ángel 

Richard Blacio Apolo e ingreso de nueva socia Lety Del 

Cisne Blacio Apolo; y, DOS.- Designación de los 

nuevos Administradores de la compañía. una vez



  

3 AM 

Dr. Kléber Tapía Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTON MACHALA 
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que ha culminado el plazo de vigencia de las 

funciones de los anteriores Administradores. 

CLÁSULA TERCERA.- OBJETO.- El objeto del 

presente acto, es elevar a escritura pública las 

resoluciones “adoptadas por unanimidad por los 

socios de COMPUXCELLENT CÍA. LTDA en la 

sesión de Junta General Extraordinaria Universal 

de socios, reseñada en la cláusula anterior, 

siendo las siguientes: UNA.- La aprobación de la 

única participación del socio Ángel Richard 

Blacio Apolo a favor de Lety Del Cisne Blacio 

Apolo, la renuncia como socio de la compañía 

del señor Ángel Richard Blacio Apolo; y, el 

ingreso de la nueva socia Lety Dei Cisne Biacio 

Apolo, en virtud de la cesión a su favor, y, DOS.- 

Designar Gerente al socio Richard Paúl Pena y 

como Presidenta de la compañía a la socia 

entrante Lety Del Cisne Blacio Apolo, por un 

período de cinco años. CLÁUSULA CUARTA.- 

RAZÓN DE LA CESIÓN.- De conformidad con el 

artículo ciento trece de la Ley de Compañías, 

"La participación que tiene el socio en la 

compañía de responsabilidad limitada es 

transferible por acto entre vivos, en beneficio de 

otro u otros socios de la compañía o de terceros, 

si se obtuviere el consentimiento unánime del 

capital social". Como en la especie ese   

 



AM 4 

Dr. Kléber Tapía Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTON MACHALA 

1 en el acta referida en la segunda cláusula del 

2 presente acto, solicito que también se incorpore 

3 al protocolo el acta en mención que acredita el 

4 cumplimiento del indicado consentimiento 

s Igualmente en acatamierito a la referida norma 

s legal solicito que de la presente escritura de 

7 cesión se siente razón al margen de la matriz de 

E] escritura de constitución de 

9 COMPUXCELLENT CÍA. LTDA, existente en el 

respectivo protocolo de la Notaría Sexta del 

     

    

=Cantón Máchala. Sírvase usted señor Notario 

cumplir y hacer cumplir todas las solemnidades 

ecesarias para el perfeccionamiento de la 

ente escritura. HASTA AQUÍ LA MINUTA 

E que, con las enmiendas, correcciones y 
ON 

  

rectificaciones hechas por las partes y 

1 autorizadas por mí, el Notario, queda elevada a 

18 Escritura Pública junto con los documentos 

19 anexos y habilitantes que se incorporan, con 

20 todo el valor legal, y que los comparecientes 

am aceptan en todas y cada una de sus partes, 

2  minutk que está firmada por el Doctor José 

23 Romero, afiliado al Foro de Abogados, bajo el 

24 número: cero siete — dos mil diez — ciento 

25 sesenta y siete. Para la celebración de la 

26 presente Escritura, se observaron los preceptos 

mn y sa Isitos previstos en la ley notarial; y, leída 

- rn atari 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA COMPUXCELLENT CIA. LTDA. CELEBRADA EL DIA 25 DE AGOSTO DEL 2014 

En la ciudad de Santa Rosa, el veinte y cinco de Agosto del 2014, a las diez y treinta 

horas, en el local donde funciona la Oficina de la compañía ubicada en las calles Sucre 

entre Libertad y Vega Dávila, se reúnen los señores, Richar Paul Peña, propietario de 

399 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, cada 

una(trescientas noventa y nueve dólares) que representan el 99.75% del capital social 

de la compañía, y, nombre del socio Angel Richard Blacio Apolo, propietario de 1 ( una 

acción de un dólar de los Estados Unidos de América, equivalente a 1 dólar) que 

representa el 0.25% del capital social de la compañía. Todas las participaciones son 

iguales, indivisibles y acumulativas, valoradas en un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una; por lo que estando reunidos los socios que representan la totalidad 

1 del capital social de la Compañía, el Presidente Angel Richard Blacio Apolo, dispone la 

Wnstalación de la presente sesión de Junta General Extraordinaria Universal de Socios, 

Motdenando que a través de Secretaría, ejercida por el Gerente Richar Paul Pena ; se 

ponga a consideración de los socios el siguiente orden del día: 
' 1. Cesión de una participación del socio Angel Richard Blacio Apolo a favor de Lety 

Del Cisne Blacio Apolo, quién ingresa como nueva socia. 
2. Designación de nuevos Administradores de la compañía, una vez que ha 

culminado el plazo de vigencia de las funciones de los anteriores. 

El orden del día es aprobado por unanimidad, por lo que de inmediato se entra a tratar 

el orden del día, objeto de esta sesión. 

1.Se aborda el primer punto sobre la cesión de una participación del socio Angel 

Richard Blacio Apolo a favor de la nueva socia Lety Del Cisne Blacio Apolo; 

mbnifestando el socio Angel Richard Blacio Apolo su voluntad de ceder la única 

participación que tiene en el capital social de la compañía a favor de Lety Del Cisne 

Blacio Apolo separándose de la compañía al haber cedido la única participación que 

tenía en el capital social, registrándose el ingreso de la nueva socia Lety Del Cisne 

 



Ja 
Me
nd
oz
a 

NU
LA
 

Cn 
asc

.Kl
ébe

r 
+ 

NOT
ARI

O 
SÉP

TIM
O, LG 

  

Blacio Apolo, resolviéndose por unanimidad la aprobación la cesión de la única 

participación del socio Angel Richard Blacio Apolo a favor de Lety Del Cisne Blacio 

Apolo. 

2.- Designación de los Administradores de la compañí2.-Por Secretaría se informa que 

habiéndose vencido los períodos de 5 años de los administradores de la compañía, es 

necesario renovar los nombramientos de Gerente y Presidente de la compañía, y en 

virtud de la salida del socio Angel Richard Blacio Apolo e ingreso de la nueva socia, Lety 

Del Cisne Blacio Apolo, en los términos especificados en el primer punto de la presente 

acta, se resuelve designar Gerente por un período de 5 años al socio Richard Paúl Peña 

y como Presidenta de la compañía a la socia Lety Del Cisne Blacio Apolo . 

Agotado el orden del día, el Presidente Angel Richard Blacio Apolo, concede un receso 

de treinta minutos para la redacción de la presente acta, la misma que luego de ser 

elaborada sin enmendaduras ni modificaciones, se la aprueba por unanimidad, por lo 

que sin haber más asuntos que tratar se declara concluida la presente sesión siendo las 

11 h 45, firmando para constancia de la realización de la presente sesión, el 

Presidente, y, el Gerente, que actúa como Secretario que certifica. 

  

Presidente.
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Certifico en mi calidad de Gerente-Secretario de COMPUXCELLENT CIA LTDA que el texto del 
acta de Junta General Extraordinaria Universal de Socios que antecede, celebrada el 25 de 
Agosto del 2014, en el local de la compañía es igual al original que reposa en el Libro de Actas 
de Sesiones de la compañía. 

  

    

    

 



Santa Rosa, 19 de junio del 2009 

Ingeniero 
RICHAR PAUL PEÑA 
Ciudad.- 

De mi consideración 

Me complace comunicarle que en la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la Compañía 
COMPUXCELLENT CIA LTDA, aprobada mediante resolución No 09.M.DIC 0193 del intendente de 
Compañías de Machala, Abg. Joffre Rodríguez Rizzo, del 15 de junio del 2009, se designó a usted 
GERENTE de la misma por el periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones previstas en el artículo 
12 del estatuto institucional. 

   

   

  

   

  

   

En virtud de tal designación le corresponde a usted subrogar al Presidente en caso de ausencia 

¡aonoral o definitiva de este, con todas las atribuciones legales; y en el último caso, hesta que la 
junta general designe al titular, de conformidad con lo dispuesto en el literal d) del artículo 

vigésimo cuarto de su estatuto social. 

     
atribuciones constan determinadas en la escritura pública de constitución de la compañía 

COMRUXCELLENT CIA LTDA, Autorizadas por el notario público Sexto del cantón Machala 
Abogado Luis Zambrano Larrea el 05 de junio del 2009 e inscrita en el cantón Santa Rosa con el 
numero (38) y anotada en el repertorio bajo el numero mil cuatrocientos cuarenta y uno, de 
fecha 18 de junio del 2009, 

Atentamente, 

   
Angel Richard Blacio Apolo 
PRESIDENTE 
C 10704142173 

    

 



Acepto el cargo de GERENTE de la compañía COMPUXCELLENT CIA LTDA. 

Santa Rosa, 19 de junio del 2009 

  

C.1. 0402616731 

   
N Que el NOMBRAMIENTO que antecede, ha sido 

crito co el No. 40 del Registro Mercantl y anotado al Repertono bajo el 
. 1478, cop fecha de hoy. 

oo    Santa Rosa, junio 22 

     Rogisiralor do Já Propiedad 
Sent Rosa   
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af- REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES Y 
S, SOCIEDADES I 

MERO RUC; 0791738849001 

RAZON SOCIAL: COMPUXCELLENT CIA LTDA «le hace bien ol pots! 

homem ComeRcIaL ACEUENTCOMPUTACION 
CLASECONTRIBUNENTE: OTROS 

pación PERARICHAR PRA. 
comtaDoR: DAYLATOLEOO JORGE RAMIRO 
e cocos serenos ES coNSTruGION ma 

ACTÍMIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 
VENTA DE EQUIPOS ELECTRONICOS Y DE COMPUTACION. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia; EL ORO Canión: SANTA ROSA Parroquia: SANTA ROSA Borís: CENTRAL Cale. SUCRE Número: 2418 
intersección: VEGA DAVILA Y LIBERTAD Oficina: P.8, Referencia ubicación: DIAGONAL AL PARQUE SUCRE Telefono 
Trabajo: 072943857 Fax. 072843557 Collar: 0987217044 Emai xcelenicomputaciongigeal.com. 
DOMICILIO ESPECIAL. 
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| OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

  

  * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
*ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
= DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_ SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

:CLARACIÓN MENSUAL DE IVA, 

     

      

     
   
  OE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADO! 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
estar ue los dos contenidos en este doctmento so exacto y vrdaceros 
de (a. 97 Codigo Teva, Ar. 9 Ley del RUC yA. 9 Regitzeto para 
Uouario: —MTEEOS Lagarde omialón: SANTA ROSAJCOCON Y JOSE Facha y horas TIAS TOTITE 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0791738849001 
RAZON SOCIAL: COMPUXCELLENT CIA LTOA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
  o ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FECNICIO ACT. 10002005 
NOMBRE COMERCIAL: XCELLENT COMPUTACION PEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
MANTENIMIENTOS DE EQUIPOS ELECTRICOS Y DE COMPUTACION EN GENERAL. “ 
VENTA DE EQUIPOS ELECTRONICOS Y DE COMPUTACION 
ACTIVIDADES DE INGENIERIA DE SISTEMAS. 
DESARROLLO Y COMERCIALIZACION DE PROYECTOS DE TELECOMUNICACIONES, 
SEGURIDAD INFORMATICA LOGICA FISICA DE SISTEMAS DE INFORMACION. 
CONSULTORIA INFORMATICA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Proc: EL ORO anión SANTA ROSA Parroquis: SANTA ROSA Bani: CENTRAL Cale; SUCRE Numero 2418 Inforescción 
VEGA DAVILA Y LISERTAD Retorencia, DIAGONAL AL PARQUE SUCRE Ofcina:P-5. Telefono Trabajo: 072043857 Fax. 
072943557 Celular 0987217044 Ema »cellericomputaconEigmal.com 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE — SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
caro que ls los contenga a ese document sn exactos y vendcres go qu asumo la rspcraatins lega! que de eta se 
eme (at Congo otura AA. 9 Ley du RUC y 2 Regiomento pora Apcación de a Ley de RUC) 
Usuario: —IMPEORET Tugar de emisión SANTA ROSAICOLÓN Y JOSE Fecha y hora. TOOWZOTE TETITA 
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¡8 INIENORA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: COMPUXCELLENT CIA. LTDA. 

  

  

      

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 97: 

cameo 

2 [pas   
pen SANTA ROSA. 

dntquaroseomrcores. GE vnceuoo 
a 

Signdo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de lá información remitida a esta Institución, de conformidad 
cor les articulos 20, 23 y 449 de la Ley de Compañías; certifico que esta compañía ha cumplido con sus obligaciones. 

=E Ñ 

  

FECHA DE EMISIÓN: jue, 18 sep 2014 08:53:02 -0500 
Es obligación dela persona o servidor público que recibo este documento vakdar su autenticidad Ingresando al portal web 

E >> 
CANYO309026
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5 AM diez 

Dr. Kléber Tapía Mendoza 0035472 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTON MACHALA 

éstos se ratifica y, firman conmigo el Notario en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe. —_mm — 

C.C. No. 0703821843 

Esc. Kleber Tapia Mendoza 
NOTARIO SEPTIMO DEL CANTÓN PACHALA. 

SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este PRIMER 
TESTIMONIO CERTIFICADO, que sello, firmo y rubrico en 
DIEZ fojas útiles en a los mismo lugar y fecha de su elaboración. 

   

    

Dr. Mis. c. Kléber Tapia Mendoza 
MORO SEPTIVO DEL CANTÓN MACHALA FL ORO - ECUADOR 

Mist Kleber Tapa Mendoza 
NOTARIO) SÉPTIMO DELCANTÓN MACHALA 

 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ROSA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

CERTIFICO: a 
Que la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA COMPUXCELLENT CIA. 
LTDA., otorgada por el señor ÁNGEL RICHARD BLACIO APOLO; a favor 
de la señora LETY DEL CISNE BLACIO APOLO, queda inscrita con el 
No. 1 del Libro de Cesión de Participaciones y anotado al Repertorio bajo el 
No. 163, con fecha de hoy. 

    A 
GIA A 

¡TE AGUILAR VASQUEZ 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

DEL CANTÓN SANTA ROSA (E) 

CERTIFICO: 

Que de conformidad con el artículo 33 del Código de 
£omercio, se ha fijado y se mantendrá fijo por el tiempo de seis meses en la 
sala de este Despacho yn extracto de la escritura que antecede. 

  

    

  

pctubre 6 del 2014 

»> PS ; 
ACENTE AGUÍLAR VÁSQUEZ 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

 



  

CERTIFICO: 
Que en esta fecha se ha tomado nota de la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, al margen de la inscripción de la Constitución de la 
COMPAÑÍA COMPUXCELLENT CIA. LTDA., celebrada en la Notaria 

Sexta del cantón Machala, a cargo en ese entonces del Abg. Luis Zambrano 
Larrea, el día cinco de junio del 2009, e inscrita en el Registro de la Propiedad 
del cantón Santa Rosa, con el No. 38 del Libro Mercantil y anotada al 

Repertorio bajo el No. 1.441, el dieciocho de junio del año dos mil nueve. 

  

      

   

; Ep 
PIS Santa Rosa, octubre 6 del 2014 

A 
“Ml 

S 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTÓN SANTA ROSA (E) 

CERTIFICO: 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto No. 
733 dictado por el señor Presidente de la República el día 22 de agosto de 
1.975, publicado en el Registro Oficial No. 878, del 29 de agosto de 1.975, 
queda archivada una copia de la escritura que antecede. 

   
   

      

23 38 
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ISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTÓN SANTA ROSA (E) 

RESPONSABLE 
MANUEL PEREIRA 
OTOISS6619,



2014-07 .01-006-0009823 

DILIGENCIA DE CERTIFICACIÓN NUMERO: 2014-07.01.006-D009823 
RAZÓN: Es COMPULSA dela copia que en 3 oj(s) me Tue presentada - MACHALA, a 11 de Diciembre de 2014.- 
RAZÓN: Siento como tal. que se ha dado, ¡210 dispuesto en.l Artículo 113 Inciso Tercaro de la Loy de Compañías, 

tomando nota dela escrtura publica de Ci APORTACIONES SOCIALES de la COMPAÑÍA COMPUXCELLENT CIA. 
LTDA, ena cual elsocio ANGEL 'BÚACIO APOLO, codo y transtre a porpetuicad UNA participación iguales, 

8. DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una. a favor de LETY DEL CISNE 
din ant el Notario Séptimo del cantón Machala, dottor Kiebor Giovanny Tapia Mendoza, el 

mil catorce, al margen de la matriz de consttución de la COMPAÑÍA COMPUXCELLENT CIA. 
LTDA, autorizada arte ct Nofario Sexto Machala, dbogado Luis Zambrano Lea de echa cio de jur del dos mi 

        
   
   

  


